
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 056 • 2020- MDI/GM 

MUNIOPA.UOAO DISTIITTAI. Dl 
IIABAYA PERÚ 

llabaya. 03 de Febrero del 2020 

VISTO Y CONSIDERANDO· 

Que, el Artículo 194 • de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley N"27680 - Ley de Reforma 
coosctuconet señala qae las Murnc1pahdades ueren autonomía política, económica y admmrstratJva en los asuntos 
je su competencia ccncordante con lo dispuesto en el Articulo II del titulo pretemnar de la Ley Orgánica de 
Mur.nrpalkredes N•27 � 72. 

Que. con Carta S/N de 18 de noviembre del 2019, Felipe Gonza!es Goozales Gerente de RRPP & RRCC Souttiern Peru 
concer ccrocrauon y con con Carta N"09SC-2019-V&VCCGGSRL el contratista V&V CONTRATISTAS GENERALES 
S f< l. se sohcita la cootormecon del Comité de RecepclÓfl de la Obra: .Pl.AN DE RECUPERACIÓN DE TIERRAS Y 
t\NOE'lES EN LAS ÁREK. AGRÍCOLAS DEL CENTRO POBLADO BOROGUEÑA, DISTRITO DE llABAYA - JORGE BASAD RE - 
TACNA". ceboo a que '13 coocluido el 30 00 agosto de 2019, asentada en el cuaderno de Obras en el Asiento Nº75 
del Res dente de Obra 

Que. con Informe Nº34 7-2019-UDE/GDES/GM/MDI. de fecha 25 de Noviembre del 2019, el lng. Alfonso Pascual 
umacne Qutspe, Jefe de la Unidad de Desarrollo Econó,mco. solicrta la conformación de! Comité de Recepción de la 
OOra· ·PLAN DE RECUPERACIÓN DE TIERRAS y ANDENES EN LAS ÁREAS AGRicOLAS DEL CENTRO POBlAOO 
BOROGUEÑA, DISTRITO DE 11 .. ABAYA - JORGE BASAORE - TACNA•, asentada en el cuaderno de Obras en el Asiento 
Nº75 del Restelente de Ollra: 

Que. con Informe N"075-2020-MDVGDES. de fecha 23 de Enero del 2020, la lng. M1riam Marlene Vicente Choque, 
Gerente de Desarrollo Económico y Social, según los documentos de referencia, propone ta Conformación de ta 
Corrnsión Recepción d� Obra ·PLAN DE RECUPERACIÓN DE TIERRAS y ANDENES EN LAS ÁREAS AGRk:olAS DEL 
CENTRO POBLADO BOROGUEÑA, DISTRITO DE llABAYA - JORGE BASAORE - TACNA". 

Que. mediante ResoluciJn de Alcaldia N"062-2019-MDVA. de fecha 28 de febrero de 2019, se delega la facultad del 
despacho de Alcaldia a la Gerencia Mumcil)éll, en el extremo sigcente: 11) en cuanto a los Proyectos de Inversión 
Publica erecneoos por Administración Directa, por Convenio y en el marco dela Ley N"29230 y el D.S. N°409-2015-EF 
( .. ). k) Designar y conformar el Comité de Recepción y I.JQu1dac1ón de Obra y/o Proyecto de Inversión Publica y sus 
rrodrücatonas: 

Por Jo que en uso de los atribuciones confem:las por el Articulo 39" de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972. 
y de ras facultades delegadas a través de la ResolUC1ón ae Alcaldia N"062 2019--MDVA; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFORMAR el Comité de recepción de la Obra: •plAN DE RECUPERACIÓN DE TIERRAS Y 
ANDENES EN LAS ÁREAS AGRÍCOLAS DEL CENTRO POBLAOO BOROGUEÑA., DISTRITO DE ll.ABAYA - JORGE BASADRE- 
TAC;,,\". con los srgcer.tes miembros: 

Presidente 
Pnmer Miem�,-o 
Segundo Miembro 

: GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
· UNIDAD DE SUPERVISIÓN 
: UNIDAD DE DESARROUO ECONÓMICO 

En mento a las ccnsiccraciooes Que motivan la presente ResolUC1ón. 

ARTk:ULO SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO, todas las resoluciones y/o actos administrativos y de acrrunetración 
que se opongan a la presente Resolución. 

ARTJcuLO TERCERO: NOTIFICAR la presente Resolución para su cumraementc a los miembros designados, a fm de 
que tomen conoormento de su designación y asuman funciones y demás Unidades Orgánicas Correspondientes de la 
Mumcpanoec. 

REGÍSTRESE. COMUNÍQUESE Y CúMPLASE. 

R. lNG. J �-w¡�RAN"éo· AP ...... 
G R T',. ••t.,. flPAl 

-�� Ol�TJjl¡ 
f..:::?tf. ICIPALIDAD DISTRITAl 

tcl········-·-··-·- . g GEAfNCJ 
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